
                                                                                                               

Chile 
Resumen sobre la 47° Reunión Consultiva del Tratado Antártico  

 
 

 
El presente documento contiene un resumen de la 47° Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico (47 RCTA) preparado por la División de Asuntos Antárticos (DIVANTÁRTICA) a 
solicitud del Instituto Antártico Chileno (INACH). La 47 RCTA se celebró en Milán, Italia, 
del 23 de junio al 03 de julio de 2025. Paralelamente, los días 23 a 27 de junio se realizó la 
27° Reunión del Comité de Protección Ambiental (27 CPA). 
 
De conformidad con el Artículo IX del Tratado Antártico, en la 47 RCTA participaron 
representantes de todas las Partes Consultivas con el fin de intercambiar información, celebrar 
consultas y considerar y recomendar a sus Gobiernos medidas para promover los principios y 
objetivos del Tratado Antártico. También se contó con la participación de Partes No 
Consultiva, Observadores y Expertos. 
 
La RCTA fue presidida por el Embajador Francesco Azzarello de la delegación de Italia. 
 
Se establecieron tres Grupos de Trabajo:  
 
• Grupo de Trabajo 1: Asuntos de Política, Legales e Institucionales;  
• Grupo de Trabajo 2: Operaciones, Ciencia y Turismo; y  
• Grupo de Trabajo Especial 3: Marco de Turismo. 
 
En dichas instancias, se discutieron una serie de temas relevantes para el fortalecimiento del 
Sistema del Tratado Antártico. 
 
En este encuentro, se eligió a un nuevo Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Tratado 
Antártico, siendo electo el Embajador de Chile Francisco Berguño. En esta misma línea, 
destaca la designación de la chilena Montserrat Fuentes como Presidenta del Grupo de 
Trabajo 2 sobre “Actividad científica, operaciones y turismo”. 
 
Latinoamérica tuvo un rol relevante durante la última Reunión Consultiva, a saber, Chile 
presentó los resultados alcanzados en el Grupo de Contacto Intersesional sobre Gripe Aviar 
Altamente Patógena. En materia de Equidad, Diversidad e Inclusión, Chile propuso a la 
Reunión iniciar las discusiones informales con miras a una futura Política Global sobre 
Equidad, Diversidad e Inclusión, que contó con gran apoyo destacándose a Uruguay, que 
propuso trabajar conjuntamente un sobre esta materia en el período intersesional.   
 
En materia de Turismo antártico, Chile junto a Argentina, mediante el Documento de 
Información IP 119, propusieron un enfoque estructurado para guiar el desarrollo de la 
negociación de un marco del turismo. En particular, se propuso identificar las prioridades 
compartidas entre las Partes y evaluar si las regulaciones existentes de la RCTA son 
suficientes para abordar los desafíos que plantea el aumento del turismo. Se recomendó que el 
Grupo de Contacto Intersesional (GCI) realizara una revisión específica del marco regulatorio 
actual, en particular el Manual de Reglamentos y Directrices compilado en virtud de la 
Decisión 6 (2019), para detectar deficiencias, contradicciones o áreas de mejora. 
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En cuanto a proyectos latinoamericanos destacados en la Reunión Consultiva, está el proyecto 
sobre hidrógeno verde y el estudio de factibilidad técnica del Proyecto de Cable Antártico que 
Chile tiene programado realizar, el cual permitirá la implementación del primer cable 
submarino entre Chile y las bases permanentes en la Antártica, para fortalecer la conectividad 
y colaboración científica entre múltiples países, fomentando la integración regional, la 
investigación y el avance del conocimiento científico.  
 
La 48 Reunión Consultiva del Tratado Antártico se celebrará del 11 al 21 de mayo de 2026 en 
Hiroshima, Japón. 
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